
Hola

¡¡Evita incurrir en 

falta disciplinaria!!

Recuerda que es deber de todo 

servidor público dar uso adecuado a los 

bienes y recursos asignados para el 

desempeño de nuestro empleo, cargo o 

función, las facultades que nos sean 

atribuidas, o la información reservada

a que tengamos acceso por razón de 

nuestra función, en forma exclusiva 
para los fines establecidos.

Así mismo, recuerda custodiar y 

cuidar en debida forma la información

que por razón de tu empleo, cargo o 

función conservas bajo tu cuidado o a la 

que tienes acceso, debes impedir o 

evitar su sustracción, destrucción, 

ocultamiento o utilización indebidos.

Control Interno Disciplinario.

Ley 734 de 2002 Ley Disciplinaria

Artículo 34. Deberes

Numerales 4º y 5º 
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